
SECRETAR'A  MUN'C'PAL
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DECRETO  NO  :       E.1529/20i7../

Colina,10  de julio de 2017.-

VISTOS:         Estos        antecedentes:         1)
Memorándum  NO 403/2O17  de fecha  O4 de julio de 2017,  del  Director de Seguridad
Pública  Comunal,  mediante  el  cual  solicita  decreto  de  contratac¡ón  directa  con  la
Consultora  Aprender  a  Crecer  Limitada,   para  la  adqu¡sición  del  Manual   Batería
lntegrativa  para el  acompañamiento Terapéutico  Fam¡l¡ar y sus Anexos,  2O edición,
para ser util¡zada en e' Programa de lntervención  lntegral Espec¡alizada (PIE Colina,
Comuna amiga  de  la  lnfancia y la Juventud).  2)  Certif¡cado de fecha   10 de julio de
2017  del  Director  de  Administración  y  Finanzas,  quien  certifica  que  eI  Programa
Aplic.  Fdos.  Prog.  Pie CoI¡na Comuna Amiga de la  lnfancia y Juventud 2016, cuenta
con   un   presupuesto   a   la  fecha  de   $  8.221.112.-     3)   Certificado  de   Estado  de
lnscr¡pción  en  Ch¡leproveedores,  de fecha   10 de julio de 2017,  que certifica que  la
CONSULTORA APRENDER  A  CRECER  L'MITADA,  se  encuentra  háb¡l  y  cumple
con  los  requisitos  de  inscripción  en  el  registro.  4)  Certificado  de fecha  16/12/2016,
de  la  DIBAM.

TERMINOS        DE        REFERENCIA:        1)
Condic¡ón  contractual:  O.  de  Compra.  2)  Forma  de  Pago:  30  días  a  contar  de  la
recepción  de  la  Orden de Compra.  3)  l.T.:  Dirección  Seguridad  Públ¡ca Comunal.

CONSIDERANDO;       Lo   dispuesto   en   el
artículo  10  NO 4 de  la  Ley  NO  19.886,  Ley de  Bases sobre contratos administrativos
de suministro y  prestación  de servicios;  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades;    Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento;  Ley NO 19.88O base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-   Autorizase    para   contratar   en   forma
directa con  la empresa CONSULTORA APRENDER A CRECER LIMITADA,  RUT.:
76.584.077-5,       la      adquisición      del      Manual      Batería       lntegrativa      para      el
Acompañamiento  Terapéut¡co   Familiar  y  sus  Anexos.   2   Edición,   de   acuerdo  a
térmínos  de  referencia,   por  ser  proveedor  único  y  por  un  monto  de  $  500.000.-
(qu¡nientos mil  pesos) exento de  impuesto.

decreto a' ítem  114-
Corih¡ Am,ga de l

\
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2.-  lmpútese  el  cumplimiento  del  presente

-11-004-000-000,  denom¡nado "Aplic.  Fdos.  Prog.  PIE  Colina

nfancia y Juventud",  del  presupuesto municipal vigente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

RRIAGADA
SECREtARIO MUN

MOR/ACA/EÁQ/xcg
D'STRIBUCION:

CIPAL (S)

A'caldía.
Asesorla  Jurídica
D¡reccjón  de  Control
Secretaria  Municipal
Dirección  de Admlnistración  y  Finanzas
Adquisiciones
Secplan
Dirección  de  Segur¡dad   Pública  Comunal
Ley de Transparencia
Of,cina de  Partes y Archivo
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MEMORANDUM NRO: Ífl2017

MAT.:  Lo que ind¡ca.

COLINA,  O4 de Jul¡o de 2017

ANIBAL CALDERÓN ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL(S)

PATRICO  DURAN GATICA
DIRECTOR
SEGURIDAD  PÚBLICA COMUNAL
l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Junto con saludar,  se solicita contratac¡ón directa con fecha O4 de jul¡o del  año en curso

para   adquir¡r   batería.  integrat¡va   para   el   acompañam¡ento   terapéut¡co   familiar   con   la

CONSuLTORA  APRENDER  A  CRECER   LIMITADA,   RUT  76.584.077-5   por  ser  único

proveedor,  por  un  monto  total  de  $500.000,  para  ut¡l¡zar  en  el  programa  de  intervención

integral  especializada  (PIE  Colina,  comuna  am¡ga  de  la  infancia  y  la juventud),  los  gastos

por concepto deben  imputarse a fondos "PIE COLINA"  i'tems  114-05-11-004-000-000

Esperando una buena recepc¡ón,  se despide atentamente
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CERTIFICADO

dibam (
EL  pATr}IMoNit)

OIRECClÓN  OE  8'BLlOTECAS.
ARcriwos y  MusEos

rLIE  ChlLE

DDi DE p^RT^M Er,To
D¬DEaEcHos
'LH!HCT#tái

No:  268.649

Número doscientos sesenta y ocho mil seiscientos cuarenta y nueve  En Santiago, a

las doce horas y treinta y cinco mmutos, del día dos de  agosto de dos mil  dieciséis,

registro  a  nombre  de  CONSULTORA  APRENDER  A  CRECER  LIMITADA,

persona Juridica, con domicilio en Chile, ciudad de Vald" calle Francisco Aburto

número setecientos veintitrés. comuna de Valdivia, la propiedad de Obra Literaria

(manual)   titulada.   MANUAL   BATERÍA   INTEGRAT"   PARA   EL

ACOMPAÑAMIENTO   TERAPÉUTICO   FAMILIAR  Y   SUS   ANEXOS    2

EDICIÓN.   Solicitó   1a  inscnpción,   MARÍA   PÍA   GARCÍA  PARODI,   trabaJadora

social /  asistente  social,  con  domicilio  en  Chile,  ciudad  de  Valdivm  calle  Francisco

Aburto número  setecientos veintitrés,  comuna de Valdivia   Se hizo  depósito  legal y

pagaron derechos correspondientes.

Fecha de Emisión:  16/12/2016

Her,eTa  36O,

Santíago,  Chile

Tel:  +56  227  261829
ww  prop¡edadinte'ectua'.cl

83Bg2016



CERTIFICADO

En Co\\na " dE iJ^uA\\OApáer%\%:a7'qe=\%=esCutsOcrr=bee`:.%^=^#t\\¬a%a#£=±yFp#
de la l   Municipalidad de Colina quien suscribe,  certifica que el programa
APLIC   FDOS    PROG   PIE  COLINA  COMUNA  AMIGA  DE  LA  INFANCIA  Y
JUVENTUD     2O16,     ITEM      1`14-O5-11-OO4-OOO-OOO,     cuenta     con     un

p]\tUPe*uECpNuT*eUsU±^Oaa2\nO+i1\Q=±sia\idEeM$ 8 iL24iOL5L-2"_i-oucUb+=UmULi\-oV= doscientos veinüun
mil ciento doce pesos).
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Direcc¡ón ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

I
Me5a Ayuda  600 7000 600

Fecha de Emisión de 'a Con5ulta  :  10/07/201712:4O

Chlleproveedores,  Reg,stro  E'ectrón,co  Oflc,a'  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chi'e,  certif,ca  que  ¡a  empresa  lndlcada  a  cont,nuac,Ón,  posee  el  sigu,ente

Estado de Hab-ilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  em¡te  el  presente  cehlficado  conforme  a  lo  especlf,cado  en  la  Ley  de  Cornpras  Públlcas  y  su  respectlvo  Reglamento.  para  uso  exclu"  de  los

Organ¡smos Compradores del  Estado de Ch¡le.

Proveedo,es  en  Proceso

Rut  Proveedor

76.584.077-5

Razón  Socia'

CONSULTORA  APRENDER A  CRECER  LIMITADA

Estado

HÁBIL  (Cumple con  los  Requisitos  de

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscripción  er,el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr¡pclon  en  eI
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validación  con
fuentes oficiales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Hab-iI¡dad  aparecerá
a  contar  del  día  hábil  s¡gu¡ente.
Proveedor S¡n  ¡nformación:  Proveedor no tiene  contrato vigente  con
Ch¡leProveedores.

di Compra5 y
om,d[acion  l'úbfic

imDrim¡r Cert¡fiCa/m

lnscripción  en  el  Reg¡stro)


